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RESOLUCION No._264______ 

Por medio de la cual se otorga permiso de Aprovecha miento Forestal Único a la 
Sociedad PR0PILCO S.A. y se dictan otras disposicio nes 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AM BIENTAL EPA, 
Cartagena, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en la 
Leyes 99 de 1993; 768 de 2000, Decretos 1791 de 199 6, Acuerdos Distritales 029 de 
2002, modificado 003 de 2003,  

ANTECEDENTES: 

 
Que la señora ANGELICA MARIA PATIÑO MACIAS,  en su calidad de jefe Departamento  
de Seguridad Industrial y Ambiental ( E )de la Sociedad Propileno del Caribe 
PROPILCO S.A,  identificada con el Nit. 800.059.470-5, mediante escrito radicado con 
código1 EXT-AMC-12-0074521 de fecha 11 de Octubre de 2012, presentó ante el EPA 
Cartagena, solicitud de Permiso de Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, en un 
área de propiedad de la citada empresa, que sería usada  para el almacenamiento  de 
producto terminado, localizado en la Zona Industrial de Mamonal, Kilometro 8, en el 
Distrito de Cartagena de Indias. 

Que para sustentar la anterior solicitud. Anexan: 1º.- Resultados  del Inventario Forestal al 
100%, 2º.-Registro Fotográfico, 3º.-Formulario Único Nacional de solicitud  de 
Aprovechamiento Forestal  diligenciado, 4º.-Programa de Compensación Forestal, 5º.-
Certificado de Existencia  y Representación Legal, 6º.-Certificado de Libertad y Tradición 
del Predio objeto de aprovechamiento forestal, 7º.-Copias de las Escrituras Públicas  No. 
2342 y No. 4465 del predio objeto de aprovechamiento,  y 8º.-Poder otorgado a la señora 
BEATRIZ BARROS  HERNANDEZ , para representar a la empresa PROPILCO S.A ante 
el EPA, Cartagena, en los términos de solicitud para el Permiso de Aprovechamiento. 

Que con fundamento en la anterior solicitud la Directora General del Establecimiento 
Público Ambiental, EPA Cartagena, mediante Auto No.0353 del 18 de Octubre de 2012, 
dispuso iniciar trámite administrativo de evaluación, ordenando su remisión a la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible de esta entidad, a fin de conceptuar sobre 
su viabilidad. 

Que con base en el mencionado auto, la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, 
Área Fauna, Flora, Reforestación y Parques del EPA Cartagena, previa visita de 
inspección al sitio de interés, emitió el Concepto Técnico No. 1226 de fecha 13 de 
Diciembre de 2012, el cual se acoge de forma integral, haciendo parte de este acto 
administrativo en el que se describe el proyecto y las medidas que se pretenden 
implementar en los siguientes términos: 

 
“(…) VISITA DE INSPECCION : Auto 0353 de 18 de Octubre de 2012 por el cual se inicia trámite 
administrativo de evaluación al Plan de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados en el área de la 
empresa PROPILCO S.A.  
   
1.-Fecha de Solicitud: Octubre11 de 2012.   
2.-Solicitante:  ANGELICA MARIA PATIÑO PROPILCO JEFE DEL DEPARTAMENTO INDUSTRIAL Y 
AMBIENTE. 
3.-Tipo de Solicitud : Tala.   
4.-Fecha de Visita de Inspección Ocular : Diciembre 6  de 2012. 
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5.-Número de Árboles  (20): 3 Majagua (Pseudobombax septenatum), 2 Guacamayo (Albbizzinia caribeae), 1 
Niguito (Muntingia calabura), 5 Guásimo (Guazuma ulmifolia), 1Totumo (Crescentia cujete), 1 Uvito (Cordia 
bidentata), 5 Aromo (Acacia farnesiana), 2 Hobo ( Spondias monbin) . 
 
6.-Descripción y Localización del Árbol : Los arboles referenciados anteriormente, se encuentran plantados en 
propiedad privada, ubicados en las áreas definidas para la construcción ampliación de la planta  sector 
industrialde Mamonal, específicamente a la altura del Km 8 de la vía Cartagena Pasacaballos. Estos árboles 
presentan alturas que varían entre los 4 y 12 m, DAP entre los 0.1 y 0.9 m, asimetría en su área foliar (copa) y 
evidencian buen estado fitosanitario en general.  
 
7.-Descripción del Problema : Los árboles de las especies anteriormente referenciadas, actualmente presentan 
buenas condiciones fitosanitarias, no obstante se encuentran localizados justo en el lugar determinado para 
adelantar la ampliación de la empresa, lo cual obstruye el normal desarrollo de la ampliación de las obras 
proyectadas por propilco.  
 
8.-Concepto Técnico : Teniendo en cuenta la visita de inspección ocular y de conformidad con el artículo 57 del 
Decreto 1791 de Octubre 04 de 1996, se Conceptúa Viable Autorizar la tala de los 20 individuos arbóreos de las 
especies anteriormente relacionadas, con el fin permitir el desarrollo de las actividades constructivas de la 
ampliación, por parte de la empresa PROPILCO S.A. sector industrial de Mamonal km 8, vía pasacaballos. 
 
9.-Recomendaciones: Autorizada la Tala de los 20 árboles de las especies anteriormente relacionadas, se 
recomienda contratar personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas, ejecutarla con sumo cuidado, 
evitando causar daños en bien público o privado; deberá iniciarse con el corte de las ramas superiores y externas, 
seguir con las inferiores e internas y terminar con el tallo desde el ápice hasta la base. 
 
10.-Obligaciones y Responsabilidades:  Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en bien 
público o privado por efecto de la Tala, igualmente debe contratarse con la empresa de aseo el servicio de 
recolección y disposición final de los residuos vegetales productos de ella, para dejar libres de los mismos a  la vía 
pública.  
Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la Tala, el solicitante deberá entregar ante el 
EPA 250 árboles en un Vivero mantenido asignado por el EPA que tengan más de 2.0 m de altura, excelente 
estado fitosanitario y de especies tales como Mango, Níspero, Oití, Trébol, Tamarindo, Marañón, Caimito, Pera 
costeña, Icaco, Huevo Vegetal, Chirimoya, Cereza, Carambolo, Cocotero y Neem, en un término no mayor 15 
días después de la notificación del presente acto administrativo. 
 
Como los árboles están plantados en propiedad privada el ejecutante debe consignar en el Banco GNB 
Sudameris, en la cuenta de ahorro No. 43300400033-0 a nombre de EPA- Cartagena, la suma de Un millón cero 
noventa y nuevemil trecientos ochenta pesos M/C $ 1.099.380, por el valor del estudio de la solicitud de viabilidad 
donde autorizamos la Tala de (20) árboles, según las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 
de 2005. 
 
Se anexan registros fotográficos de los árboles, acta de vista, solicitud formal, formulario único de solicitud de 
aprovechamiento forestal, Certificado de tradición del predio, poder otorgado Certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Se recomienda que se le dé una vigencia de tres (3) meses para la ejecución de la Tala(...)” 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS  
 
Que el Articulo 15  del Decreto 1791de Octubre 4 de 1996, Por medio del cual se establece  el 
régimen de Aprovechamiento Forestal, establece que para otorgar Aprovechamientos 
Forestales Únicos de bosques naturales, ubicados en terrenos de propiedad privada, se 
deberá verificar como mínimo  lo siguiente: 
 

a) Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud de uso, 
puedan ser destinados a usos diferentes al forestal o en áreas sustraídas  de las 
reservas forestales…. 

b) Que el área no se encuentre al interior  del sistema de parques nacionales naturales  
de las áreas forestales protectoras, productoras o protectoras –productoras ni al interior 
de las reservas  forestales creadas  por la ley 2 de 1969, y  
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c) Que tanto en las áreas de manejo especial como en las cuencas hidrográficas  en 
ordenación, los distritos de conservación  de suelos y los distritos de manejo integrado  
o en otras áreas protegidas, los bosques no se encuentren  en sectores donde  deben 
conservarse, de conformidad  con los planes de manejo  diseñados para dichas área. 

 
Que de acuerdo a lo consagrado en el Concepto Técnico 1226 del 13 de Diciembre de 2012 : 
“Teniendo en cuenta la visita de inspección ocular y de conformidad con el artículo 57 del 
Decreto 1791 de Octubre 04 de 1996, se Conceptúa Viable Autorizar la tala de los 20  
individuos arbóreos  de las especies anteriormente relacionadas, con el fin permitir el 
desarrollo de las actividades constructivas de la ampliación, por parte de la empresa 
PROPILCO S.A. sector industrial de Mamonal km 8, vía pasacaballos, de acuerdo con el 
Plan de Aprovechamiento presentado, y al no  presentan ninguna de las condiciones  
reseñadas  en la norma en comento. 
 
Que al existir Concepto Técnico favorable  y en armonía  con los Artículos 17 y 18  del citado 
decreto, en el cual  se fijan  unas condiciones mínimas para el inventario estadístico  contenido 
en el Plan de Aprovechamiento Forestal,  y que todos los aprovechamientos  forestales únicos  
de bosque naturales ubicados en terrenos  de dominio privado se adquiere mediante 
autorización, por lo que a través del presente acto administrativo se autorizará éste, en las 
condiciones  y recomendaciones indicadas en el Concepto Técnico  emitido,  de las que se 
hará una relación en la parte  resolutiva. 
 
Que en mérito a lo expuesto se 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: Otorgar PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO,  a la 
Sociedad Propileno del Caribe PROPILCO S.A , presentado por la señora ANGELICA 
MARIA PATIÑO MACIAS,  en su calidad de Jefe del Departamento de Seguridad 
Industrial y Ambiental ( E ) de la Sociedad Propileno del Caribe  PROPILCO S.A,  
identificada  con el Nit. 800.059.470-5, Representada Legalmente por el señor JUAN 
DIEGO MEJIA MEJIA.  identificado con la cédula de ciudadanía número 7.534.308, quien 
mediante poder autorizó a la señora BEATRIZ BARROS HERNANDEZ , identificada  con 
la cédula de ciudadanía número 42.499.984, para que se notifique en nombre de 
PROPILCO S.A, del presente permiso, consistente en la Tala de Veinte (20) individuos 
arbóreos de las siguientes especies: 3 Majagua (Pseudobombax septenatum), 2 
Guacamayo (Albbizzinia caribeae), 1 Niguito (Muntingia calabura), 5 Guásimo (Guazuma 
ulmifolia), 1Totumo (Crescentia cujete), 1 Uvito (Cordia bidentata), 5 Aromo (Acacia 
farnesiana), 2 Hobo ( Spondias monbin, a fin de permitir el desarrollo de las actividades 
constructivas de la ampliación, por parte de la empresa Propilco, localizados al interior del 
predio de propiedad de la citada sociedad, de conformidad al Artículo 57 del Decreto 1791 
de 1996, ubicada en la Zona Industrial de Mamonal Km 8, en el Distrito de Cartagena de 
Indias. 

ARTICULO 2º:MEDIDA DE COMPENSACION Como medida de compensación por el daño 
ambiental que causa la Tala, la Sociedad Propileno del Caribe PROPILCO S.A,  deberá 
entregar ante el EPA Cartagena, Doscientos Cincuenta (250) árboles en un Vivero mantenido 
asignado por  este Establecimiento que tengan más de 2.0 m de altura, excelente estado 
fitosanitario y de especies tales como Mango, Níspero, Oití, Trébol, Tamarindo, Marañón, 
Caimito, Pera costeña, Icaco, Huevo Vegetal, Chirimoya, Cereza, Carambolo, Cocotero y 
Neem, en un término no mayor 15 días después de la notificación del presente acto 
administrativo. El aprovechamiento forestal, debe realizarse como lo indica el Plan de 
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Aprovechamiento Forestal. Debe emplearse personal calificado y usar herramientas 
apropiadas. Antes de iniciar el aprovechamiento del material vegetal, se llevará a cabo el 
traslado de la fauna silvestre existente en los sitios de aprovechamiento y con factibilidad de 
trasladar, revisión de nidos, etc, e informar a EPA-Cartagena, sobre los sitios de traslado de 
fauna. 
  
2.1.-Recomendaciones: Autorizada la Tala de los 20 árboles de las especies anteriormente 
relacionadas, se recomienda contratar personal calificado y hacerla con herramientas 
apropiadas, ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado; 
deberá iniciarse con el corte de las ramas superiores y externas, seguir con las inferiores e 
internas y terminar con el tallo desde el ápice hasta la base. 
 
2.2.-Obligaciones y Responsabilidades:  Es responsabilidad del solicitante cualquier daño 
que ocurra en bien público o privado por efecto de la Tala, igualmente debe contratarse con 
la empresa de aseo el servicio de recolección y disposición final de los residuos vegetales 
productos de ella, para dejar libres de los mismos a  la vía pública.  
 
ARTICUL0 3º: El Concepto Técnico No.1226 del 13 de Diciembre de 2012, emitido por la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, Área Fauna, Flora, Reforestación y 
Parques del EPA, Cartagena, hace parte integral del presente acto administrativo. 

ARTICULO 4º: En caso de presentarse durante las actividades efectos ambientales no 
previstos, el representante legal de la Empresa PROPILCO S.A, , deberá suspender los 
trabajos e informar de manera inmediata al EPA Cartagena para que determine y exija la 
adopción de las medidas correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las 
medidas que debe tomar el beneficiario del mismo, a fin de impedir la degradación del 
ambiente 

ARTÍCULO 5º: La Empresa PROPILCO S.A.,  será responsable por cualquier deterioro 
y/o daño ambiental causado por ellos o por los contratistas a su cargo y deberá realizar 
las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 

ARTÍCULO 6º: El Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, mediante esta resolución, 
no exonera el cumplimiento de las normas Distritales y Nacionales, por lo tanto la 
ejecución del proyecto solamente se podrá llevar a cabo cuando se obtengan todos los 
permisos y autorizaciones correspondientes.  

ARTÍCULO 7º: El EPA Cartagena, a través de la Subdirección Técnica de Desarrollo 
Sostenible, practicara visita de seguimiento a fin de verificar  el cumplimiento de la Ley, y 
el Documento establecido, de esta resolución y demás obligaciones. En caso de 
incumplimiento, esta Autoridad Ambiental, en ejercicio de las atribuciones consagradas en 
la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, iniciará las actuaciones administrativas que sean 
conducentes y pertinentes en defensa del medio ambiente sano, procediéndose a 
imponer las medidas preventivas y sanciones que sean del caso hasta cuando se allanen 
a cumplir lo requerido. 

ARTÍCULO 8º:  Copia del presente acto administrativo será enviado a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA Cartagena, para su seguimiento, vigilancia y 
control. 

ARTÍCULO 9º:  Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial del Establecimiento 
Público Ambiental, EPA Cartagena.(Artículos 70 y 71 de la ley 99 de 1993) 

ARTÍCULO 10º.-  Notificar personalmente al Apoderado General de La Sociedad 
Propileno del Caribe PRPILCO S.A , el presente acto administrativo, si es del caso, 
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mediante la notificación por aviso, conforme a los Artículos 67,68 y 69 del Código 
Contenciosos y de Procedimiento Administrativo. 
 
ARTÎCULO 11º.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación (Articulo 76 del 
Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo.C.A.). 

Dada en Cartagena de Indias a los 24 días de junio de 2013 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 
Directora General del EPA Cartagena 

 
 
R/p Aroldo Coneo Cardenas  
Jefe Oficina Asesora Juridica EPA Cartagena 
 
 
P/p. Jose Marriaga Quintana 
P.U. Area Licencias OAJ. 

 

 

 

 
 
 
 


